
ÍSum. 652, SOIUA.=Sabado 16 i¡e Diciembre Je 1876. lina peseta 

,i\'ES 'fin* 

DE LA PROVINCIA DE SOKÚ 

Por d i spos i c ión del Sr. Jeíe de la A d m i n i s t ' ac ión económica tíe Hacienda p ú 
blica (leesla provincia y eo v i r t u d de las í e y e s d e 1.° de M a j o de 1 855 y 11 de 
Jul io de 1856 , se sacan á púb l i c a subasta en el dia y hora que se d i r á las fincas 
siguinles: 

c i r t i d o 

par 

esta Capital 

Menor cuantiu. 

Remate para el día 16 de Enero del procedencia que la anterior, á las inme-
1877, que tendrá efecto de doce á una de \ disciones de !a población á la región S,, 
la tarde en las Salas Consistoriales dv esta \ qUe i¡n(ja y S. labores des Marqués 
cnpilül, ante los Sres. Jaez de p ñ m e r a \ de GóITsara; E servidumbre del pueblo, 
instancia de la misma. Comisionado ¡n- j y 0 t é r m i n o (|e SauquiUo Alcázar: su 
vengador de Vemas y Escribano que ^ t ó | tepreüo secano de seguoda y tercera ca
e/Mamo; y en el mismo día y hora en las | I¡da(J niide 4 becíáreas 50 áreas, r q u i -
Villas del Burao de Osma ri Aqreda, por i , , , * ; • • . K Í-J ! val entes a 7 tancfí-as de marco nacional. radicar vanas meas en sus partidos, í 0 . /,. , rr? , , 

j be na lijado en lo rdesa í a s anuncio para 
[ la subasta de esta finca, que ha sido capi-
I talizada por la renta anual de 20 pese-

_. , , , i I setas, deslindada j tasada por los peritos 
, ^ « f , « « M é s a l a s , . _ ¡ de |a - , e ^ 0 ' r en 500 ala t i 

Numero 2254 del inventario = ü n j 
prado en secano de segunda calidad, sito ; N ú m e r o 2257 del inventario.=Otra 
en las inmediaciones de Tordesálas á la I era de pan t r i l la r denominada de Abajo, 
región E., que linda N. acequia de los | sita en el mismo té rmino y de igual pro
prados; S. propiedades de Anselmo R u - i cedencia que la anterior, eo las inmedia-
bio y del Sr. Conde de Gomara; K. y O cienes de !a población á la región N o r -
lierras del Sr, Conde: mide, una hecla- | le, de terreno secano de segunda calidad, 
rea 12 áreas, equivalentes á una fanega, j con regulares pastos, que linda N , cami-
8 celemines y 3 cuartillos de marco na- ! no a Ciria; S y E. propit lacles del señor 
cional. Se ha fijado en Tordesaías anun- | Conde de Gomara, y O. propiedad de 
cío para la subasta de esla finca, que ha | Anselmo Hubio: mide 56 áreas, equiva-
sido capitalizada por la renta anual de 16 ! lentes á 10 celemines y 2 cuartillos de 
péselas graduada por ¡os peritos, eo 360 i marco nacional. Se ha fijado eo Tordesa-
pesetas, deslindada por el práctico Do- j las anuncio para la subasta de esta íioca, 
mingo Barrera, y tasada por el Agr imen- j que ha sido capitalizada por la renta anual 
sor de la Hacienda D. Zacarías Benito de 5 péselas graduada por los peritos, 

Rodriguez en 500 pesetas, tipo. 
N ú m e r o 2256 del inven ta r io .=Una 

era de pan i r i l l a r , denominada de A r 
riba, sita en el mismo t é r m i n o y de igual 

en 1 1 2 pesetas 50 cént imos, deslindada y 
tasada por los peritos de la anterior en 
130 pesetas, tipo. 

N ú m e r o 2255 del i n v e n t a r i o — ü n 



baldío denominaJo el Caladizo, sito en el í tes á 1 J fanegas y 4 celemines de mar-4 
mismo té rmino é igual procedencia que el co nacional. Sn ha fijado en Lubia anun-
anlerior, á unos 200 metros de la pobla- j ció para ia subasta de esta finca, que ha 
cion á la región O., de secano, ínfima ca- j sido capitalizada por la renta anual de 90 
ildad, pobre de pastos e impropio para el 
cultivo agrícola, que linda N . camino á 
Noviercas; S. E. y O. propiedades del Sr. 
Conde de Gomara, y lo divide el camino 
que del pueblo conduce á T o n ubia: 
mide una hectárea y 80 áreas, equiva
lentes á 2 fanegas nueve celemines y dos 
cuartillos de marco nacional. Se ha fija
do en Tordesalas anuncio para la subasta 

pesetas graduada por los peritos, en 2 0 ¿ 5 
pesrtas, deslindada por el práctico Fer
mín Recio, y tasada por el Agrimensor 
de las anteriores en 2500 pesetas, t ipo. 

Partido del Burgo de Osma, 
Propios de Solo de San Esteban. 

N ú m e r o 2^41 del inventario.—-ün 
de esta finca, que ha sido deslindada y I baldío denominado Llano de la Horca, 
tasada por los peritos de ia anterior en i LlaniÜos, Peña Morü , los Valles, Alto de 
10 pesetas, y capitalizada por la renta } las Viñas, Viñas Viejas, Puente del i n o n -
anual de una peseta graduada por ios pe- j te y la Torre , silo en t é rmino de Solo, 
ritos, en 22 pesetas 50 céntimos, tipo. | distante de la población unos 300 me-

Propios de los"- Rábanos. j tros á ia región S, de terreno secano, ac-
N ú m e r o 2244 ^e'1 inventario.—Un ler- \ cidenlado, pedregoso, de ínfima calidad, 

reno baldío, con rolaros arbitrarios, sito! pobre de pastos, que linda N. propieda-
ea t é r m i n o de los Rábanos , disiante de | des particulares y viñedo; S- t é r m i n o de 
la población unos 3 Kilómetros á la re- | Aldea; E. propiedades particulares, y O. 
gion S., de terreno secano, accidentado l t é r m i n o de Miño y propiedades par l icu-
de ínfima calidad, pobre de pastos, que | lares del despoblado de Caslrii: mide 
linda N. y O. propiedades del Marqués de j sesenta y tres hectáreas, diez áreas y 
Novaliches; S. terreno vendido titulado j 70 cent iáieas , equivalentes á 98 fane-
los Tatarones, y E. t é rmino de Tardajos: | gas de marco nacional. Se ha fijado en 
mide 30 hectáreas 40 áreas, equivalentes j Soto anuncio para la subasta de esta fin-
á 47 fgs., 2 celms. y 2 ellos, de marco na- j ca, que ha sido capitalizada por la renta 
cional Se ha fijado en Rábanos anuncio 1 anual de 1 0 pesetas graduada por los pe-
para la subasta de esta finca, que ha sido | ritos, en 225 pesetas, deslindada por el 
deslindada por el práctico Manuel I l e r - j práctico Juan Manuel de la Puente, y 
nandez, lasada por el Agrimensor de las • tasada por el Agrimensor de las anterio-
anteriores en 150 pesetas, y capitalizada i res en § 5 0 pesetas, tipo, 
por la renta anual de 7 pesetas graduada I Propios de San Esteban de Gormáz. 
por los peritos, en 157 pesetas 50 céni t - | N ú m e r o 2243 del inven ta r io .=Un 
mos, lipo. j prado eo secano de segunda y tercera 

Propios de Luhia. \ calidad, silo eo té rmino de San Esteban, 
N ú m e r o 2352 del inventario.—Ua | distante de la población unos 5 Kilome-

lerreno de labor é inculto denominado ; tros á la región S-E., que linda N . labo-
las Eras, silo en t é r m i n o de Lubia, que I res particulares y camino al molino; Sur 
cultivan Millan Gómez , Justo Ler in y y E. rio Duero, y O, camino á Aicuvi-
olros sin renta conocida, en secano, de ¡la, casas del barrio de Pedraja, corrales 
tercera calidad, pobre de pastos ¡a parte, y cauce del mol ino incluyendo el verga-
liega, que linda N . terreno baldío; Sur ! zal: mide 39 hectáreas, 53 áreas y 70 
propiedades de Do mi ti la Martínez, don 1 cenl iáreas , equivalentes á 6 í fanegas, 5 
Miguel Fuertes y otros; E eras de Fer- j celemines y 3 cuartillos de marco nacio-
rnin Recio y tierras de Manuel Ler in y | nal. Se ha fijado en San Esteban anuncio 
Anto l in Recio, y O. tierras de Luis Duro para ia subasta de esta finca, que ha sido 
y camino que conduce á Navalcaballo: | capitalizada por la renta anua! de 60 pe-
ui'de 9 hectáreas y 88 áreas, equivalen- ; setas graduada por los peritos, en 1350 



peseta?, deslindada por el práctico Ece-
quiel Niño , y tasada por el Agrimensor 
de las anteriores en 1500 pesetas, tipo 

Numero 2242 del inventario^—Un 
b.ddío denominado Pradera de los Cor
rales de la Mata, silo en el mismo t é r 
mino y de igual procedencia que ei an 

despoblado de Ar abia na, distante de la 
población unos 8 Kilómetros á la región 
Este, de suelo accidentado una mitad de 
tercera calidad con abundantes pastos, 
susceptible la otra mitad de ser ro tura
do, que linda N . cordel de ganados tras
humantes; S. t é rmino de Borobia; Este 

terior, distante de la población unos 6 | quinto titulado Honalejos, y O, propie-
Kilómelros á la región S-E , de terreno | dad de D. Félix Córdoba: mide 90 hec-
secano, de tercera calidad, pobre de pas-j tareas, 15 áreas y 30 centiáreas, equiva-
tos, que linda N , S. y E. propiedad de j lentes á 1 40 fanegas de marco nacional. 
D Antonio Rico Barron, y O, candi de f Se ha fijado en Olvega anuncio para la 
riego de dicho D. Antonio: mide una I subasta de esta finca, que ha si lo capita-
hectárea y 10 áreas, equivalentes á una | lizada por la renta anual de 40 péselas 
íanega 8 celemines y 2 cuartillos de már- graduada por los peritos, en 900 pese-
co nacional. Se ha fijado en Sao Esteban j tas, deslindada y tasada por los peritos 
anuncio para la subasta de esta finca, que j de la anterior en 1000 pesetas, tipo, 
ha sido capitalizada por la renta anual de i 
50 céntimos de peseta graduada por los 
peritos, en 11 pesetas 25 cént imos, des
lindada y tasada por los peritos de la an
terior en 15 pesetas, tipo. 

Partido de Aprecia. 

Prcfios de Olvega. 
N ú m e r o 2272 del inventario. ^Un 

Animas de Fuentes de Agreda. 

Numero 2902 del i n v e n t a r i o . = Ü n a 
heredad consistente en 17 pedazos de 
tierra y una casa señalada con el n ú 
mero 5 de la calle Real, sito lodo en 
t é rmino de Fuentes de Agreda, de p r i 
mera, segunda y tercera calidad; de l i n 
deros conocidos, según expresa la certi
ficación pericial que corre unida al ex

baldío denominado Quinto de Hortalejos, 1 pediente, que miden en junto 3 hectá-
sito en t é rmino de Olvega en el despo- I reas, 4^ áreas y 67 centiáreas, equiva-
blado de Arabia na, distante de la pobla- I lentes á 5 fanegas, 3 celemines y 3 cuar-
cion unos 9 Kilómetros á la región Este: : lillos de marco nacional. Se ha fijado en 
su suelo de tercera calidad, con abun- ; Fuentes anuncio para la subasta de esta 
dantes pastos, susceptible de ser roturado | finca, que ha sido capitalizada por la renta 
una mitad, que linda N . cordel de ga- anual de 30 pesetas graduada por los pe
nados trashumantes; S y E. t é rmino de j ritos, an 630 pesetas, deslindada por el 
Borobia, y O. quinto denominado Rcbo-; prát tico Cirilo Alonso, y tasada por el 
llosa: mide 294 hectáreas, 28 áreas y 70 i Agrimensor de las anteriores en 687 pe-
centiáreas, equivalentes á 457 fanegas de | setas, tipo, 
marco nacional. Se ha fijado en Olvega í 
anuncio p-ra la subasta de esta finca, ! M O T A S , 
que ha sido capitalizada por la renta anual i 
de 120 pesetas graduada por los peritos, I ^ El comprador de ios baldíos que con-
en 2700 péselas, deslindada por el p rác - i ¡f ne este Boletm no tendrá derecho sobre las 
tico Marcelino Barrera, y lasada por el j filicas M á m e n t e pertenezcan á do-
Agrimensor de las anteriores en 3000 I ^ m 0 Parücuíar enclavadas dentro de los 

0 . f misinos, 
pesetas, upo. 2.* Dicho comprador respetará las ser-

.v̂ ¡> . . vidnmbres públicas y particulares con el 
Numero 2273 del i nven t ano . -O t ro | ancji0 legal? siempre que no sean viciosas v 

baidío denominado Quinto de la Rebo- | cuyo usose haga para ias segundas sin nin-
llosa, sito en el mismo té rmino y ae • gim aprovechamiento del prédio. 
igual procedencia que el anterior, en el 



A D V E R T E N C I A S . 

I.1 iNo se admitirá postura que DO cubra e! 
íipo de !a subasta 

Con la obligación de que el rematante ha de 
preseolar dos testigos que le abonen, según lo 
prevenido en la Real orden de 18 de Febrero de 
1860. 

2.a El precio en que fueren remabdas las 
fincas de Corporaciones civiles, ya sean de ma
yor ó de menor cuantía, lo pagara el mejor pos
tor, á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el primero á los quin
ce dias siguientes al de notificarse la adjudicación, 
y los restantes con el intérvalo de ua año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 
1856, 

Sil Las fincas de mayor cuantía del Estado 
contimrarán pagándose en los quince plazos y ca
torce años que previene e! art. 6 / de la ley de f 
1.* de Mayo de ISoo, y con la bonificación del o j 
por 100 que el mismo otorga á los compradores ' 
que anticipen uno ó mas plazos, Las de menor I 
cuantía se pagarán en veinte plazos iguales, ó lo 
que es lo mismo, durante diez y nueve años. A I 
los compradores que anticipen uno ó mas plazos, j 
no se les hará mas abono que el 3 por 100 anual; ! 
en al concepto de que el pago ha de ejecutarse al -
tenor de lo que se dispone en las Instrucciones í 
de 31 de Marzo y 30 de Junio de 1855. • 

4/ Según resulta de los antecedentes y d e m á s ^ 
datos que existen en la Administración de Ha- | 
cienda pública de esta provincia, las fincas de que | d e k ^ ^ é r m i n k r e m m ^ 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, » >-- * 
pero si apareciese posteriormente se indemnizará 
al comprador en los términos que ea la ya citada 
ley se determina. 

5.' Los compradores de bienes comprendidos 
en las layes de desamortización, solo podrán re-1 NOTAS, 
clamar por los desperfectos que con posterioridad 
á la tasación sufran las (incas por falta de sus ca

da d ó de otros derechos reales sobre Uis fincas. 
Estas cuestiones se sustanciarán con los poseedo
res, citándose de eviccion á la Administración. 

8 / Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión, serán de cuenta del lematante. 

9/ En las fincas que contengan arbolado, vie
ne obligado el compradoi á prestar la fianza pre
venida por Instrucción. 

10. El pago del precio de todas las fincas del 
Estado y el de las que se denominan legaimente 
de Corporaciones civiles, se ha de verificar indis
pensablemente en meta'ico. 

Las fincas vendidas por el Estado á virtud 
de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y M de ñia-
yo de 1865, pero cuyos remates se hayín verifi-
cadoó se verifiquen después de 31 de diciembre 
de Í 8 7 2 , disfrutarán de la exención del pago del 
impuesto sobre derechos reales y trasmiáíou de 
bienes establecida en el párrafo undécimo tle la 
base 6.a, Apéndice letra 6'de la ley de Tresu-
pueslos de 26 de Diciembre de 1872, en favor de 
los adquirenles directos del Estado. 

So consideran adquirenles directos para los 
efectos de la exención consignada en el páiraío 
undécimo de dicha base 6.8, á los cesionai ios que 
hayan cumplido ó cumplan con las tondicioiies 
exigidas en la Real orden de 3 de Entio de 1<S68, 
ó con las que pueda establecer la légi^atlen tíeh-

amorlizadora, extendiéndose este beneficio á lo
dos aquellos que formalizaron la cesión cumplien
do esos requisitos, aunque hayan omitido ios fija
dos en la orden de 22 de Agosto de 1873. 

Lo que se anuncia al publico para conocimiento 
los que quieran inte 

las expresadas fincas. 

bidas señaladas, ó por cualquiera otra causa jus 
ta, en el término improrogabie de quince dias 
desde el de la posesión. La íoma de posesión po
drá ser gubernativa ó judicial, según convenga á 
los compradores. El que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase de 
lomarla en el término de un mes, se considerará 
coma poseedor, para los efectos de este articulo. 

6. * 81 Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los agentes de la Admi
nistración, é independientes de la voluntad de 
los compradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones cmles ó criminales que procedan contra 
i os culpables. 

7. * Las reclamaciones que con arreglo al ar
ticulo 173 de la Instrucción de 31 de Mayo de 
1855, deben dirigirse á la Administración antes 
de entablaren los Juzgados de primera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por eí Esta
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
deis meses inmediatamente posteriores á la adja-
sieacion. Pasado este término, solo se admitirán 
¿n los Juzgados ordiBaríos las acciones de propie-

1, ' Se considerarán como bienes de Corpora
ciones civiles, los de Propios, Beneficencia é Ins
trucción pública., cuyos productos no ingresen en 
las (.'ajas del Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden á la pro
vincia y á los pueblos. 

2. * Son bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los de Instrucción pública superior, cu
yos productos ingresen en las Cajas del Estado, 
los del Secuestro del ex-lnfante D. Caries los de 
las Ordenes militares de San Juan de Jerusaién, 
los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
ioaividuos 6 corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su 
fundación, á excepción de las Capellanías colati
vas de sangre. 

Soria 16 de Diciembre de 1876.—El Ccmisio-
nado Investigador de Ventas, Ramón Gil Uubiú. 

SORIA:=Imp. de D. Saturnino í*. Guerra. 


